
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1,4 NACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

`Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidas 

Mexicanos" 
Ciudad de México, a siete de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Costanci Registro 
Escrito signado porNataael Subdias Aguilar, en,s'u car,acter de delegado 
del poder actor 	j 

017522 

l'cibida este día en la Oficina de Certificaon Judicial y Correspondencia 
de este AltoTriL3unal:•' Conste.l,ç. / 	.. 

Ciijdad de Méxióoa- ieté de' abril de.dos mil diecisiete. 

Ag 
Ç

reguese al expediente ,parlos .efectos legales a"que haya lugar, el - 	- 	: 	-•. 	.. 
escrito de Nata nael Sudbias1Aguilarieléad'o deltPoder Judicial de Morelos , 

l \ i 
a quien se tiene por presentado con lapersonalidad.  que tiene reconocida en - 	- 	 - 	' 
2iItrfrrmiIIr1r 	 .' 

Documenta 

'oanterí'o?, cbn'fijndamento, en iosatülo 81,  117  párrafo primero', y - 

343 de laLey Reglarñeñtaria-d&Jas Frc izo ies 1 y  II dI AticuIo 105 de la 

Constitucioii"Politicd'?]cs EtSdosiÜnidos Mexicanos 

Notifíquese 	 / 

Lo proveyó y 	 Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Letiçia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Co over ¡as Constitucionales y de Acciones de 

lnconstituci1on - ¡¡dad de 
- 

SUP7,fflE  Ivi 131 	E D JUSTICIA DE Lr\JACIÓN• 

1 
YJ- 

1Aícuio :. Cu do las partes radiquen fuera del lugar de residencia de ¡a Suprema corte de Justicia de la Nación, las 
promocion 	e tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2AícuIo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultadbs para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 'y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta 
la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 
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Tribunál, que,  

creta ría General i,dé..Ácuefdos de -.eteAlto 
1. 	 . 	/ 	
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